
NOMBRO

1011
St/tártes a n o SEPTIMO,

2 o de Agosto de

1859.

BOLETIN OFICIAL BALEAR.
Articulo de Oficio.

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espresan.

REALES VELLON MRS.

Trigo, la cuartera................. 6o w
Cebada , ídem................. . . 24 51
Habas, ídem........................... 60 51

Guijas, idem........................... 52 9»
Habichuelas, idem...... 9» 99

Aceite, medida.................... 60 99
Algodón , quintal................. 99 99
Brea, idem........................... 36 99

Carbón, idem........................ 7 99
Lefia, idem........................... 2 99

Carne decarnero lib.carnicera. 4 8
Idem de macho id................. 3 99
Aguardiente arroba................. 37 25

Iviza 4 de agosto de 1839.—Mariano de drabíantesLlobet.

M.C.D. 2022
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6? 
Por otra R

eal órden de 15 de abril artículo 20 se previene que en lo dispuesto en la Real órden de 
2 

de abril es evidente que se referia a' los productos líquidos de las rentas y contribuctones sin que baya m
otivo 

para dudar ni retrasar el pago de los gastos propios de recaudación.

por la D
irección general del tesoro piíblicoa favor del m

inisterio de la G
obernación y aplicadas al ram

o de 
presidios se satisfagan con la debida preferencia para evitar los m

ales que los crim
inales pueden acarrear á la 

tranquilidad publica el dia que Ies falte su preciso sustento.
2 ̂

Por otras Reales órdenes de 23 de diciem
bre de 1837 y 18 de abril de 1838 se previene que las li

branzas giradas á favor del m
inisterio de M

arina se paguen con la debida puntualidad por haber llegado el caso

M.C.D. 2022
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Nota de los precios que han tenido en la semana anterior a las fechas 
que se espresan varios artículos en los mercados de los pueblos de 
Mahon y Cindadela según los partes recibidos en la subdelegacion 
del Gobierno superior político.

Mahon 21 de Ciudaaeia 22 
iulio. de julio.

Mahon 12 de agosto de 1839.—Manuel Lebrón.

Rs. ms. vn. Rs. ms. vn.

Trigo candeal cuartera. . . . . . 80 80 11

. . . . 74 76 11

Idem moreno . . . . . . . . 7° 68 11

. . . . 52 1*1 50 11

. . . . 32 11 32 11

. . . . 52 11 48 11

. . . . 84 11 80 11

Fríjoles............................ . . . . 78 11 80 11

. . . . 96 11 11 11

. . . . 3 11 • 4 11

Aci ite cuartán. . . . . . . . 17 11 14 11

Carbón quintal . . . . . . . 12 11 12 24
. . . . 12 11 7 11

. . . . 4 11 3 I 2
Carne de vaca libra de 36 onzas . . 3 11 3 W
Idem de carnero . . . . . . . 2 24 2 24
Queso libra de 1 2 onzas. . . . . 1 20 1 28
Aguardiente . . . . . . . . 1 20 11 11

Miel................................. . . , . 4 11 11 11

Manteca...................... . . . . 4 24 11 11

-x^x. X^X. -X^X. -^/X^-X^ZX. •X^x.-X. X^X. XX^ xuxx. XXX. XXX.XXX.XXvXXXX.

LIBRERÍA DE GUASP, CALLE DE MOREY.
Se halla de venta EL ESCRIBANO PERFECTO, ó Medios 

para elevar esta noble profesión al grado social que la corresponde se
gún todos los principios de legislación: traducida y precedida de un 
discurso preliminar, con un apéndice que se le ha puesto al fin, com
prensivo de todos los deberes, atribuciones y facultades de los no
tarios y escribanos según las leyes de España, un breve resumen de 
los contratos y todoge'nero de juicios y de los trámites de sustancia- 
cion de estos en todos los tribunales. Por D. Santiago de Alvarado y 
de la Peña, un tomo en 8? rustica, á 26 rs. de vn.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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